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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN 
 

Medellín, diecinueve de febrero de dos mil veinticuatro 
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Radicado:  05001-31-03-017-2021-00340-01 
Decisión:  Declara impedimento 

 
 

Expongo que actualmente me desempeño como docente de pregrado, con 

contrato laboral vigente, en la Universidad Pontificia Bolivariana, la cual es 

demandante en el proceso de la referencia. Además, me desempeño como 

docente de posgrado en la misma Institución de Educación Superior, bajo 

contrato de prestación de servicios que, actualmente, se encuentra pendiente 

de pago por parte de la aquí demandante. Ambas relaciones contractuales 

configuran una relación de acreedor y deudor bajo la causal 10 del artículo 

141 del Código General del Proceso.  

 

La situación descrita impone que se manifieste expresamente la declaración 

de impedimento para fungir como magistrado revisor, tal como lo ordena el 

artículo 140 del CGP. En este sentido, y en aras de salvaguardar el debido 

proceso en lo que al principio de imparcialidad se refiere, se ordena 

comunicar al magistrado que sigue en turno, en los términos del inciso 4º de 

la norma ejusdem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

MAGISTRADO 
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